
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003006-2019-00642-00 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede en el cual, el abogado JULIÁN 
ANDRÉS TÉLLEZ TRUJILLO, le sustituye poder a la abogada INGRID DAIANA 
LONDOÑO ARREDONDO. 
 
El Juzgado actuando de conformidad con lo dispuesto en el artículo  75 del C.G.P, 
reconoce personería a la abogada INGRID DAIANA LONDOÑO ARREDONDO, 
para que actúe en representación de la parte demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
Nº 199 DEL  25 DE NOVIEMBRE  DE 2021 
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